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Estando al Despacho para decidir, se observa que si bien es cierto la liquidación de 
costas realizada por la Secretaría está ajustada matemáticamente a las agencias en 
derecho a las que fue condenada la parte ejecutada, no se tuvieron en cuenta los 
gastos que aparecen probados dentro del proceso y fueron útiles al mismo, esto es, 
los costos de inscripción de las medidas cautelares aquí decretadas.    
 
Por lo anterior y conforme a los numerales 7° y 8° del artículo 365 del Código General 
del Proceso habrá de modificarse la liquidación hecha por la Secretaría, y en 
consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: Modificar la liquidación en costas elaborada por la Secretaría de la 
siguiente forma:  
 

Gasto  Valor 

Gastos de Inscripción de la medida de embargo 
[044MemorialCorreoJoséSuarez.03.23.06] 

$38.000 

Agencias En Derecho Primera Instancia 
[067AutoCorrigeComision.OrdenaSeguirEjecución] 

$7.000.000 

Total $7.038.000 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se aprueba la liquidación de costas en los anteriores 
términos. 
 
TERCERO: Finalmente, por secretaria córrase el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante1, conforme a los artículos 446 y 110 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DAJ 

 
1 069AportaLiquidación.11.17.08. 


